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FUNDAMENTOS

El  10  de  diciembre  de  2015,  cuando 
Mauricio Macri asumió la Presidencia de la Nación, el Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad (FGS) de la ANSES era de 62.157 
millones  de  dólares.  Según  el  último  informe  oficial  de 
septiembre de 2018, el FGS se ubicó en el equivalente a 46.364 
millones de dólares.

Un Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
que, en el momento de la integración de las finanzas de las 
AFJP  en  el  gobierno  de  Cristina  Fernández  de  Kirchner, 
alcanzaba la suma de 28.000 millones de dólares y aumentó más 
de un 100% su patrimonio a lo largo de siete años. Sin embargo 
en los últimos tres años sufrió un deterioro patrimonial de 
más del 20%.

Las causas pueden explicarse a través de 
la devaluación llevada adelante por el Gobierno de Macri y por 
el desastroso manejo de las acciones en manos del organismo. 
En febrero del corriente año, la Asociación Trabajadores del 
Estado presentó una medida cautelar denunciando la Resolución 
Conjunta 37/2018 de la Secretaría de Finanzas y Secretaría de 
Hacienda que dispuso la transferencia de 96 mil millones de 
pesos del Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) de la 
ANSES, en letras del Tesoro nacional, a los efectos de hacer 
frente a gastos corrientes. 

“Fue  creado  como  un  Fondo  anti-crisis 
para poder pagar jubilaciones y pensiones, pero lo que viene 
haciendo sistemáticamente el Gobierno de Macri es saquear sus 
recursos para usarlos en gastos corrientes, como el pago de la 
deuda” declaró el asesor legal de ATE ANSES, Luciano González.

La  referencia  a  “Fondo  anti-crisis” 
tiene que ver con el espíritu de herramienta contracíclica con 
el que fue creado el FGS. Un ejemplo muy concreto son los 
créditos productivos que cayeron del 13% al 7%, mientras que 
los créditos personales a los jubilados -a los cuales se les 
cobra intereses- crecieron del 2% al 9%.

Es decir, fondos que estaban destinados 
a créditos con el objetivo de la misma retroalimentación del 
sistema de aportes se trasladaron a créditos personales que, 
paradójicamente, los jubilados terminan utilizando para pagar 
los remedios, la luz, el gas, el agua debido a los fuertes 
aumentos de los mismos.

A este contexto de desidia y desmanejo 
del FGS, se suman los despidos de trabajadores y trabajadoras 
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en la ANSES que sólo en enero y febrero del 2018 alcanzaron a 
más de 80 personas.

Si bien este es un año electoral, y el 
Gobierno Nacional ya ha demostrado en 2017 que en dichos años 
intenta  disimular  su  política  de  vaciamiento  de  recursos 
humanos del Estado, en estos últimos días ha habido denuncias 
de despidos sin causa alguna. 

En la localidad de Cipolletti, delegados 
de ANSES se presentaron el Viernes 29 de Marzo del corriente 
año en la Unidad De Atención Integral (UDAI) de la ciudad para 
repudiar  el  “despido  injustificado  de  una  trabajadora”  del 
sector.

Desde el Sindicato se declaró el estado 
de alerta “ya que no se descarta que pueda haber una nueva ola 
de despidos” debido a que “el 31 de marzo vencen muchas de 
estas contrataciones que mantiene a plazo fijo la ANSES”.

Ante esta situación, como representantes 
del pueblo rionegrino, no podemos menos que expresar nuestro 
enérgico rechazo a las políticas del Gobierno Nacional que 
llevaron  a  resultados  desastrosos  al  Fondo  de  Garantía  de 
Sustentabilidad y a su política constante de despidos en el 
sector público.

Por ello;
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su  más  enérgico  rechazo  a  las  políticas  del 
Gobierno Nacional que llevaron a desastrosos resultados para 
el Fondo de Garantía de Sustentabilidad y el más absoluto 
repudio  a  su  política  de  despidos  de  trabajadoras  y 
trabajadores del sector público, en este caso de la ANSES. 
Asimismo  se  solidariza  con  los  trabajadores  y  trabajadoras 
despedidas y se manifiesta en favor de la reincorporación de 
todas las personas a sus respectivos puestos de trabajo. 

Artículo 2º.- De forma.


